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Número 3064 - Estar ocupando una plaza del gru-
po clasificador inmediatamente anterior .

Vocal 2 :

MURCIA

Convocatoria de oposición para proveer,
mediante promoción interna, diez plazas
de Auxiliar de Administración General

Este Ayuntamiento Pleno, en_,sesión
de 30 de enero de 1992, acordó convo-
car oposición para proveer, mediante
promoción interna, diez plazas de Auxi-
liar de Administración General, inclui-
das en la Oferta de Empleo Público pa-
ra Promoción Interna de 1992 .

La convocatoria se regirá por las si-
guientes :

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante promo-
ción interna, por oposición, por trans-
formacion de otras 10 de inferior cate-
goría, de 10 plazas de Auxiliar de Ad-
ministración General, en la plantilla de
personal funcionario de este Ayunta-
miento, dotadas con los emolumentos
correspondientes al grupo D, incluidas
en la Oferta de Empleo Público para la
promoción interna de 1992, con la cla-
sificación y denominación siguiente :

Grupo : D (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala: Administración General .

Subescala : Auxiliar .

Denominación : Auxiliar de Adminis-
tración General .

Segunda .- Publicación de la convoca-
toria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado»

Tercera.- Participación en la convoca-
toria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

-Ser funcionario de carrera del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Murcia
con una antigüedad mínima de dos años .

- Pertenecer a la Escala de Adminis-
tración General .

- No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese periodo .

- No padecer enfermedad ni defec-
to físico que le inhabilite para el ejerci-
cio de las funciones del cargo. A tal efec-
to, quienes superen las pruebas serán so-
metidos a reconocimiento por los servi-
cios médicos municipales antes de su to-
ma de posesión .

B) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excelentísimo Ayuntamiento
serán dirigidas al Ilustrísimo señor Al-
calde Presidente y se presentarán en el
Registro General del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 500
pesetas, en concepto de derechos de
examen .

C) Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Corporación municipal dic-
tará resolución declararando aprobada
la lista de admitidos y excluidos, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .

Cuarta .- Tribunal .

Presidente :

La Presidencia del Tribunal corres-
ponderá al Alcalde-Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Murcia, pu-
diendo delegar en miembros de la
Corporación .

El Jefe del Servicio correspondiente,
persona en quien delegue, o funcionario
municipal más caracterizado por moti-
vo de su especialización .

Vocal 3 :

Vocal propuesto por la Comunidad
Autónoma de Murcia .

Vocal 4 :

Vocal propuesto por la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia .

Vocal 5 :

Vocal propuesto por la Junta de
Personal .

Vocal 6 : Vocal-Secretario :

El Secretario General de la Corpora-
ción, o persona en quien delegue .

Aseso res :

El Tribunal podrá nombrar asesores
especialistas para todas o algunas de las
pruebas . El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el
Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal, se fijan
las establecidas en el Anexo IV del Real
Decreto 236/88 de 4 de marzo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio .

Quinta .- Pruebas selectivas .

A.- Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas .

Las pruebas selectivas darán comien-
zo una vez transcurrido al menos un mes
desde la publicación del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra B, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal del Excelentísimo Ayuntamien-
to de Murcia; Glorieta de España, nú-
mero 1, segunda planta .

B .- Ejercicios de la oposición .

- Acreditar estar en posesión del tí- Vocal 1 : Director de Personal o per- La fase de oposición constará de las
tulo de Graduado Escolar o equivalente . sona en quien delegue . pruebas que seguidamente se detallan .


